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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00027 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandantes Itaú Banco Corbanca 

Demandados Diego Fernando Echeverri Rico 

Providencia  Ordena notificar por aviso 

 

El Despacho, considerando que las constancias de envío y entrega de la 

comunicación dirigida al demandado, con miras a ser notificado personalmente 

del mandamiento ejecutivo, fue efectiva, se ordena a la parte demandante que 

proceda a notificarlo por aviso, conforme lo prescribe el artículo 292 del CGP. 

Lo anterior por haber vencido el término que le fue concedido al convocado, 

para solicitar su notificación personal. 

 

Por otro lado, se itera la obligación que le asiste a la parte demandante de 

indicar en el aviso que el Juzgado tiene como medio de comunicación 

preferencial el correo electrónico ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese  

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

              SM  
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